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Sr. LA.WFORD (Reino Unido)' (traducido del
inglés): ¿ Desea el Presidente que lo lea o que
lo presente por escrito?

El PRESIDENTE (traducido del ingles): Ruego
al representante del Reino Unido se sirva presen
tarlo por escrito.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Mientras se prepara,
deseo señalar que me parece que si se agrega
la frase sugerida por el representante de Francia
al texto de la resolucióp original del 20 de enero,
constituiría un absurdo. Si el Consejo de Seguri
dad inserta esas palabras en ese párrafo ¿a quién
le correspondería tomar una decisión? Suponga
mos que la Comisión decide examinar este asunto
dentro de diez años, ¿ qué puede hacer el Consejo
de Seguridad? La Comisión tendría perfecto
derecho a adoptar tal decisión y no sería incom
patible con sus atribuciones. Por consiguiente,
no favorezco esa enmienda, sino que más bien
apoyo la propuesta por el representante del Reino
Unido.

'El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
texto de la enmienda propuesta por el represen
tante del Reino Unido dice lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad'

"Ratifica sus resoluciones 'de 17 y 20 de enero,
y 21 de abril de 1948; .

"Encarga él) la Comisión Mediadora que se
traslade sin demora a las zonas de la contro
versia, a fin de que desempeñe con precedencia
los deberes que se le asignaron en virtud de la
resolución del 21 de abril de 1948, y

'''Encarga a la Comisión que cuando 10 estime
oportuno, estudie con· más detalle los asuntos
planteados en la carta del Ministro de Relaciones
Exteriores del Pakistán, fechada el 15 de enero
de 1948, y qtte informe sobre ellos af Consejo de
Seguridad en el orden esbozado en el párrafo D
de la resolución del Consejo de fecha 20 de enero
de 19481.'"

Este proyecto de resolución será presentado al
Consejo de Seguridad en primer lugar; Lo' some
teré a votación antes de la enmienda francesa.
Si se adopta, el sentido de la enmienda francesa
quedará incluído en él.

Se procede a votación ordinaria, con el si
guiente resultado:

Votos a favor: Argentina, Bélgica, Canadá,
Colombia, Francia, Siria, Reino Unido,. Estados
Unidos de Aniérica.

Abstenciones: China. República Socialista So
'viética de Ucrania,. Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

Se aprueba la resolución por 8 votos a favor
,:v 3 abstencio"fes.

El PRESlD"NTE (tradttcido del inglés): La
próxima sesión del Consejo de Seguridad se cele
brará esta tarde, a las 15 horas,

Se levanta la sesión a 'las 13.28 horas..

1 No se ha publicado ningún dOculllento.

313a. SESION

Celebrada en Lake Succcss, Nueva York,
el jueves 3 de jtmi~ de 1948, a las 15 hm·as.

Presidente: Sr. F. EL-KuoURI (Siria).

Presentes: Los representantes de los países
siguientes: Argentina, Bélgica, Canadá, Colom
bia, China, Estados Unidos de América, Francia,
~eino Unido, República Socialista Soviética de
Ucrania; Siria y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

107. Orden del día provisional
(documento SfAgenda 313)

1. Aprobación del orden del día.

2~ La cuestión de Palestina.

lOS. Aprobación de' omen del día

Se aprueba el orden del día.
\

109. Continuación del debate sobre la
cuestión de Palestina

Por invitación del Presidente, MahmoHd Bey
Fawzi, representante de Egipto J' el safior Malik,
representante de'l Líbano; Jamal Bey Husseini.
representante del Alto Comité Arabe; y el se.ñor
Eban, representante de la Agencia Judía de
Palestina. toman asiento a la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : La ni.
zón por la cual he convocado esta sesión del
Consejo de Seguridad se debe a la resolución
[186 (S-2)] aprobada por la Asamblea Gene
ral. El párrafo 3 de la parte Ir de esta resolu
ción, documento A/554. dice lo siguiente:

"Encarga el Mediador de las Naciones Unidas
que conforme sus actividades a las disposiciones
de la presente resolución y a las instrucciones
que puedan darle la Asamblea General o el
Consejo de Seguridad;"

En la resolución del Consejo de. Seguridad
rdocumentos S /795 y S 1795 Rev.2], hay varias
disposiciones que el Mediador deberá aplicar.
Si el Consejo. de Seguridad desea dar instruc
ciones al Mediador, conforme a la resolución
de la Asamblea General, o darle mayores detalles
acerca de la manera de aplicar la resolución
y sobre otras medidas que convendría adoptar,
debería hacerlo ahora, a menos que el Consejo
de Seguridad prefiera no dar' nuevas instruccio
nes y dejar al Mediador completa libertad de
acción para solucionar estas cuestiones.

Por esta razón, cómo dije ayer [311a. sesión],
se pide a los miembros del Consejo que se sirvan
dar su opinión acerca de si se deben dar o no
instrucciones al Mediador; y en tal 'caso, qué
clase de instrucciones se le darán.

En este. momento se en'tpieza a utilizar el sis
tema de interpretación simultánea.

Jamal Bey HUSSEINl (Alto Comité Arabe)
(traducido· del. in,qMs): La cuestión del control,
tema principal de las· discusiones de. esta. tarde,
constittlye, en mi opinión, el iactor determinante
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para el mantenimiento efectivo de la tregua en
Palestina durante el período prescrito. Si el
control es razonablemente eficaz y conforme al
espíritu de la polítka de stattt qttO adoptada por
el Consejo de Seguridad, sin ventaja o desven
taja para ninguna de las dos partes, se obser
vará la tregua y se logrará tal vez su propósito.
Pero si no se aplica el control firmemente y de
una manera rigurosa o si resulta en ventajas y
desventajas desiguales para las partes interesadas,
la tregua no tendrá ninguna posibilidad de ser
observada y agravará aún más la situación actual
en la Tierra Santa, situación que de por sí ya
es mala.

En 10 que se refiere a la cuestión del contra
banclo de hombres y materiales en Palestina, los
elementos sionistas han adquirido una vasta
experiencia en treinta años de práctica. Para
desembarcar inmigrantes judíos ilegalmente e
importar armas y municiones de toda clase, los
sionistas han recurrido a diversos medios que les
permitieron eludir la vigilancia de la PotenCia
mandataria y frustraron en gran parte sus esfuer
zos. Por mar, por medio de pu~rtos pequeños y
caletas, por tierra y por .aire, por conducto de
diversos organismos, les fué posible desafiar,
igualar y derrotar la mayor parte de los esf~er

zas del Gobierno por detener la inmigración clan
destina y la importación de armas. Durante este
período, descubrimientos fortuitos han demos
trado que los sionistas introdujeron contrabandos
de armas y. municíones por diversos medios y
bajo pretextos aparentemente inocentes. Ade
más de los medios bien conocidos en el tráfico
de armas que consisten en esconderlas en paque
tes que contienen mercaderías desprovistas de
carácter militar, se ha recurrido a medios diabó
licos como, por ejemplo, ocultar TNT entre las
hojas de libros o en botellas media .llenas de
medicamentos, etc. Deseo mencionar un incidente
reciente ocurrido aquí, en New Jersey, donde se
descubrieron por casualidad cantidades de dina
mita destinadas a Palestina, que se dijo basta
ban para. destruir todas sus ciudades. También
se descubrió accidentalmente que hasta jóvenes
menores de 20 años se han dedicado a enviar
armas en bultos de· ropa usada para los "pobres
judíos" de Palestina.

En vista de la amarga experiencia adquirida por
los árabes de Palestina en este asunto, sus temo
res están justificados y. tienen derecho a que se ,
les dé satisfacción sobre este punto, mediante un
examen riguroso de todas las mercaderías impor
tadas; tal examen debe efectuarse en colaboración
con los árabes a fin de que tengan la seguridad
de que las disposiciones de la tregua no van
a set violadas.

·En el mantenimiento de la tregua propuesta,
la inmigración desempeña, en nuestra opinión,
el papel de mayor importancia. Si .elConsejo
de Seguridad tiene la intención de vigilar que,
durante l~ tregua, las fuerzas corliprometidas en
la lucha no reciban refuerzos, la inmigración es
evidentemente inadmisible durante la suspensión
de las hostilidades, porque representa un au
mento definitivo eI' -el número de combatientes
de la· parte interes~ .... i. En la guerra, el· número

, de hombres, yaseapara'finesmi1itaresorela
cionados con el esfuerzo de lagtlerra, eS de st.:una .
importancia. En· la .guerra moderna nO· es menos
importante que la importadón :de arm!lso ,el

~~m'~l~~"

tmnsporte de fuerzas. El número de hombres es
la base de todo esfuerzo de guerra.

Además, dadas las condiciones existentes ac
tualmente en Palestina, es inconcebible que los
inmigrantes vengan con el propósito de estable
cerse y de llevar una vida civil normal. No es
probable que una persona en su sano juicio,
cualesquiera que sean las circunstancias difíciles
porque atraviese, emigre para vivir en un campo
de batalla. Por otra parte, las autoridades res
ponsables en cada territorio comprometido en la
guerra, no pueden permitir la inmigración de
individuos a menos que se puedan utilizar en
beneficio y no en perjuicio del esfuerzo de
guerra en la que participan. En tales condicio
·nes, las dificultades para satisfacer las diversas
necesidades ,de los inmigrantes, impiden cual
quier otra inmigración. Los sionistas de Pales
tina no permiten la inmigración de, niños, de
ancianos o de mujeres, que puedan ocupar su
tiempo justamente cuando se encuentran tan
atareados en hacer frente a las exigencias de la
situación actual. Por otra parte esas personas no
emigrarían aunque fuesen invitadas. Solamente
los hombres que desean participar en el esfuerzo
de guerra vendrían a Palestina y se les permi
tiría entrar al país. Evidentemente, serían una
ayuda para la parte interesada y aumentarían
su fuerza militar. De acuerdo con la letra v el
~.~píritu de 'las disposiciones de la tregua rela
tlvasal statu quo, las dos partes deben impedir
la inmigración.

Opinamos que cualquier violación de estas dis
posiciones, particularmente' en lo que se refiere
a esta cuestión tan importante, tendrá necesa
riamente que comprometer y frustrar los esfuer-'
zos ,del. Consejo de Seguridad por mantener la
tregua durante. el periodo propuesto. Es evidente
que los árabes no pueden presenciar la infiltra
ción de jóvenes militantes judíos que desembar
can en sus costas sin exasperarse hasta el punto
de violar las condiciones de la tre2Ua. Cuando·
el Consejo de Seguridad discutió ;sta cuestión
el 29 del mes pasado [310a. sesión], indiqué cla
ramente nuestra actitud respecto a la inmigra
ción judía.

Considero que debo áhora reiterar y ampliar
esa declaración 'en vista de lospéligros que puede
acarrear al mantenimiento de la tregua.

En ·la sesión de ayer [311a. sesión]el portavoz
sionista dió por supuesto que las disposiciones
relativas a la tregua adoptadas por el Consejo
de Seguridad en su resolución del 29 de mayo,
entrañan ne<':esariamente la libertad de acceso
a Jerusalén y a otras comunidades judías sitia
das, así como la plena libertad para transportar
mercancías destinadas· a satisfacer las 'necesidades
de ·cien .mil judíos sitiados. Nosotros. sostenemos
todo 10 contrario, En la .guerra, levantar un
sitio constituye evidentemente una· ventaja para
una de las partes y una desventaja para la
otra, 10 cual· no está .previsto en las disposiciones
de la tregua.. En la guerra, ·la situación de un
lugar sitiado ..es, .en ese respecto,seinejante' a
l~ qe un lugar que ha sido oCt1pado.Si los
s'ustas desean que levantemos el. sitio .de Jeru
salén.y el d~ .otras comunidades...sitiadasel1os
deberían, a su vez,retirarse de las cÜ;dades
barrios, pueblos y aldeas árabes que actuahnent~
están ocupados J?oreI1os.

El-Consejo ,de .Segunidad desea evidentemente
que el statu quo cQmprenda t~das]as~ctividades
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militares durante las cuatro semanas de tregua.
I.:a p~~ición de levantar el sitio constituye una
vlOlaClOn del statu qtw. Convendría correair la
interpretación errónea del portavoz sionis~. Se
podría alegar que~ en el presente caso la situa
ción de cien mil judíos sitiados en ~Jerusalén
se hace precaria, debido a la escasez de alimentos
y de agua. Nuestra respuesta a este argumento
es .que hay trescientos mil árabes que fueron
obhgados a abandonar sus hogares y sus bienes
como resultado de la ocupación judía y de las
matanzas atroces perpetradas durante dkha ocu
pación. La situación de estos t.escientos mil
árabes no es mejor que la de los judíos sitiados
en Jerusalén. Si se decide mejorar su situación
convendría llegar a un acuerdo para mejorar aÍ
mismo tiempo la situación de estos trescientos
mil árabes. .

Nos parece que la suspensión del fuego en
la~ actuales circunstancias representa una ven
taJa para los sionistas. Ellos están, si se me

·pennite emplear esta comparación, en situación
idéntica a la' de un ladrón que huye con su
botín. Su único objeto es huir sin ser moles
tado. No desea iniciar una disputa con los
dueños de la propiedad robada, ni desea que
lo persigan. Su objetivo estriba en detener el
ataque de los propietarios e inducir a todos los
interesados a. olvidar el acto cometido. Por otra
parte, el deber de los propietarios es tratar de
recuperar su propiedad y de reclamar a voz
en cuello que les sea restituída.

Los árabes han aceptado la tregua que inevi
tablemente les ata las manos mientras que los
judíos disfrutan de su botín, porque los debates
que se verificaron durante el período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General y la
r~~olución del 14 de mayo1, así como la deci
SlOn aprobada por el Consejo de Seguridad en
marzo [doc~tmento S /705], estaban encaminados
cla~a~ente a lograr un n~evo examen y una
revI~lOn de l,!- recomenda~ion fonnulada por las
NaclOnes Umdas en nOVIembre del año pasado.
Por 10 que el portavoz sionista declaró ayer
r~11a: sesión], ~~s judíos no están dispuestos a
d1scutir la cuestion de Palestina sobre ctra base
que no sea la existencia de lo que llaman, el
Estado ~e Israel,. con ias fronteras y los pode-

_res preCISOS pl'evIstos en la recomenda.ción· en
estas condiciones no vemos realmente' para'qué
ha de servir la tregua. Los árabes se oponen a la
partición de Palestina prevista en una recomen
dación que no fué aceptada por el Consejo de
Seguridad, ni confinnada por la Asamblea Gene
ral durante su período extraordinario de sesiones.
La tregua actual fué propuesta y aceptada sobre
esta base. Nos parece que el Consejo de Segu
rid,!-~ se. h~ colocado en un plano y la dele
gaclOn SlOlllsta en otro. Esta situación de con
tinuar, no contribuirá a mantener la tregua ni
a logra. el objetivo para el cual fué establecida.

Foinalmente, para que esta tregua sea efectiva,
pedImos a todos los Gobiernos, especialmente a
los Estados Unidos de América, la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, a Fra.ncia Ita
lia y los Estados de los Balcanes, que hagan
cuanto puedan por refotzar su control sobre la
venta de annas ,Y municiones a los sionistas y
sobre el contrabando de este material destinado

1 Véanse los docmnentos ojiciale.< .~el seg1tndo período
e-rtraor-dinario de sesiones de la Asall,oJeaGeneral Suple-
mento NQ. 2, resolu.clón 186 (S.2). ~

a Palestina. También les pedimos que limiten
la infiltración de inmigrantes judíos a Palestina
y su partidad desde los puertos situados en sus
países.

Sr. EBAN (Agencia Judía de Palestina) (ira
d~tcido del inglés): Dejaré que el Consejo de
Segu:idad juzgue si declaraciones hostiles y pro
vocatlvas~ tales como las que durante los últi
mos días han hecho casi todos los Gobiernos y
autoridades árabes, y de las cuales acabamos de
escu<:!'tar un ejemplo particularmente virulento
contnbuyen al espíritu del proyecto relativo aÍ
cese del fuego.

Nuestra actitud respecto al texto de la resolu
ción de tregua es que debe aceptarse en su forma
actt~al,. y que toda interpretación unilateral y
subjetiva que se aparte de los ténninos exactos
de ese texto, es inadmisible. Acabamos de escu
char al representante del Alto Comité Arabe
q~ien se ha esforzado por interpretar la resolu~
ClOn de acuerdo con sus propios deseos. N05
parece que· otro intento de interpretación unila
teral está implícito en la decisión que acaba de
ser anunciada, según la cual se trata de impedir
por la fuerza que todos los judíos de edad militar
que se encuentran detenidos en la isla de Chipre'
lleguen a -su destino en Israel.' '

l.a resolución aprobada el 29 de mavo Dar el
Consejo de Seguridad excluye totalmént; toda
prohibición general sobre la inmigración de hom
bres en edad militar. En realidad se enmendó
la; ~e~~lución 'precisamente para ex~luir toda pro
h1b1clOn general de esta índole. La resoludón
pennite clara e indiscutiblemente que los civiles
de buena fe, cualquiera que sea su edad emiaren
l"b ' ::>1 remente. Por las noticias que hemos recibido
respecto a. ChIpre, parece que el Gobierno del
Re~t;0 Umdo. ha preferido interpretar la reso
lUClOn como S1 no se hubiese enmendado el texto
de la disposición por la que se prohibía la entrada
a los .ho~pres en edad militar. Pero, impedir
la aphcaclOn de una medida que la resolución
prevé, es violar la resolución. El portavoz del
Alto Comité Arabe ha afinnado que no puede
comprender cómo los judíos pueden sentir. actual
me~te, deseos de e~}grar i Israel para recons
tru1r la nueva naClOn y dedicar su talento a
esta tarea. Pero, aquellos que no comprenden
esto, tampoco pueden comprender el fondo de
los problemas judíos y palestinos. El hecho es
que hay un deseo general y sincero de emigrar
a Israel con fines pacíficos, y que el texto de
esta .~esolución autoriza implícitamente esta inmi
graClOn.

Refiriéndome una vez más a la situación exis
tente ~n la ,isla de Chipre, opinamos que, en
cualqUIer caso~ se está deteniendo a estos hom
bres en campamentos s!n ninguna base legal, y
que esto se nota espeCialmente desde la termi
nación del Mandato. Como colmo de estasirre
gula;rid~des, e;xiste la circunstancia de que se
les ImpIde sahr de ~sos campamentos en virtud
de una resolución 'que no ha entrado en viaor
y q~e, aun cuando estuviese vigente, no ju~ti
ficana por un solo momento su detención con
tinua; y general. Indudablemente, corresponde al
Mediador, y no al, Alto Comité Arabe o a cual
quier miembro del Consejo de Seguridad indivi
dualmente considerado, establecer métodos para
observar las actividades de los hombres en edad
militar que, en virtud de los términos de esta
resolución~ pueden entrar y entrarán en Israel.
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En virtud de esta resolucién el Mediador tiene
derecho aeje'rcer ese control solamente cuando
estos hombres se han convertido en inmigrantes
y han entrado al país.

Es ,inútil que el representante del Alto -Comité
Arabe afirme que no existe distinción alguna
entre personal combatiente y homhres en edad
militar, cuando la entrada de los primeros está
estrictamente prohibida, mientras que la de estos
últimos está prevista explícita..rnente. Nos parece
que cualquier persona que deseara sinceramente
ver este acuerdo puesto en práctica, vacilaría
mucho antes de enmendar esa resolución de
acuerdo con su opinión personal. En virtud de
los términos de esta resolución, cualquier judío
pacífico y sin armas que desee entrar en Israel
para dedicarse a actividades pacíficas puede ha
cerlo, como también lo puede hacer cualquier
árabe pacífico y sin armas que desee entrar en
un país árabe.

Para terminar, deseo referirme a las declara
ciones recientemente hechas por el Primer Minis
tro del Líbano y el rey de Transjordania, decla
raciones lamentables en las cuales afirman que
su propósito al aceptar este acuerdo, no era el
de establecer relaciones pacíficas con el Estado
de Israel, sino suprimir dicho Estado. En vista
de estas declaraciones, debo manifestar que el
Gobierno Provisional de Israel no participará
ahora o en el futuro con ninguna autoridad o
persona, en negociación alguna que afecte a la
existencia y plena independencia del Estado de
Israel, ni tomará parte en negociaciones durante
las cuales se suscite alguna cuestión que menos
cabe la plena independencia o existencia de cual
quier otro Estado.

En este momento se remtuda la interpretación
consecutiva.

Sr. PAROD! (Francia) (traducido del tran
céis): Las dos declaraciones que acabamos de
escuchar me preocupan; no comprendo exacta
mente cuál es su finalidad, ni a qué resultado
positivo pueden conducir. En todo caso, no creo
que sean compatibles con los esfuerzos que
hemos hecho aquí y' que, ayer por lo menos,
parecían haber tenido cierto éxito y creado un
espírit1.1 de mutua comprensión.

El sábado pasado [310a. sesión], adoptamos
un texto que se ha convertido en una resolución
del Consejo de Seguridad [documen~o S 1801].
Este texto contiene un llamamiento a las dos
partes y, en el penúltimo párrafo, una decisión
que indica que si no se logra el resultado deseado,
examinaremos la aplicación de otras medidas con
forme a otras disposiciones de la Carta. Las
dos partes presentes debp.n apoyar los esfuer
zos que hemos hecho mostrando la buena volun
tad que tenemos derecho a esperar.

Los pUntos que se han suscitado aquí me pare
cen realmente inl-~ortunos. Hemos adoptado una
resolución que, a mi parecer, es clara. Es posi
ble - tal vez casi seguro - que surgirán pro
blemas de interpretación en el momento de su
aplicación. Hay pocos textos que no presentan
dificultades de este orden cuando se trata de
aplicarlos; esto sucede particularmente cuando
se trata de un texto breve que se aplica a una
situación tan compleja. '

Me parece que debemos seguramente permi
tir al, Mediador, quien se encuentra sobre el
terreno y está en comunicación con las dos par-

tes y ve los aspectos prácticos de la cuestión,
que interprete la resolución que hemos aprobado.
Comprendo que deberá consultársenos si se im
pugna ~a 'interpretación dada por el Mediador
respecto a un punto importante. Pero sería abso
lutamente prematuro efectuar aquí un debate
(l priori sobre el significado de la resolución
del sábado pasado.

No sabemos si las cuestiones suscitadas aquí
tienen alguna impDrtancia práctica. Es muy posi
ble que mañana el Mediador proponga a las dos
partes, y las inr1uzca a aceptar, una solución que,
en la práctica, elimine el problema.

Por lo tanto sugiero que no continuemos una
discusión que me parece que sólo puede tener
un resultado: echar a perder lo que y,a se ha
logrado aquí y comprometer la aplicaCIón de la
tregua.

Una vez más, creo que debemos depositar
nuestra confianza en el Mediador y darle amplias
facultades para aplicar la resolución que hemos
aprobado.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes
de conceder la palabra a otro orador, repetiré
lo que ya he dicho, y que concuerda con lo que
acaba de decir el representante de Francia, con
quien estoy totalmente de acuerdo. El propósito
de nuestra sesión es simplemente escuchar la
opinión de los miembros del Consejo de Seguri
dad y no las nuevas interp¡-etaciones o discusio
nes de talo cual frase he.nas por ambas partes.
Como lo declaré ayer [311a. sesión], sin que
nadie objetara estimamos que ambas partes han
aceptado incondicionalmente la resolución del
Consejo de Seguridad, y no les corresponde a
ellas repetir ahora la forma en que interpretan
o comprenden tal o cual párrafo o cláusula de
la resolución. El asunto está ya en manos del
Mediador, quien disfruta de la plena confianza
del Consejo de Seguridad para comprender e
interpretar el texto de la resolución que yareci
hió, en la forma que estime conveniente.

Si se impugna esta interpretación, la cuestión
será sometida al Consejo de Seguridad para un
nuevo CXaJ.llen. Entonces y solamente 'entonces
podrá discutirse el punto, relativo a la inter
pretación.

El representante de Francia ha declarado que
a su parecer no es necesario continuar la discu
sión de este punto y que estima que debe darse
al Mediador plena autoridad para actuar con
forme a los términos de las resolúciones de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad,
que ya tiene en sus manos.

En ese caso, si los demás miembros del Con
sejo de Seguridad están de acuerdo y si no desean
dar actualmente instrucciones el Mediador, con
sideraré que el Consejo de Seguridad tampoco
estir pertinente por el momento darlas, que
conVl",.¡e autorizarlo para' que actúe de acuerdo
con las resoluciones que ya conoce, y que el Con
sejo de Seguridad esperará su primer informe.

Si no hay objeción a lo que he dicho y si
nadie desea expresar alguna opinión sobre este
punto o sobre cualquier otra cuestión relativa a'
las instrucciones, daré por terminado el debate
y levantaré la sesión. '

. Parece,que los miembros del Consejo de Segu-'
ndad estan de acuerdo con lo que he dicho. En
uno de los párrafos de la resolución del Consejo
de Seguridad se encarga al Mediador de las



Naciones Unidas que presente informes semana
les al Con'sejo de Seguridad durante la suspen
sión de las hostilidades. Asi, pues, debemos espe
rar el primer informe del Mediador. Sin embargo,
a fin de estar preparados para cualquier even
tualidad, podríamos reunirnos el lunes 7 de junio
a las dos y media de la tarde para discutir
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cualquier asunto que requiera examen. Esta cues
tión se incluirá en el orden del día para esa
sesión, pero también podremos tratar otras cues
tiones.

Como nadie se opone, se levanta la sesión.

Se levanta la sesión a las 16 horas.
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